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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta,

(Articido l.° del Código Civil vigente.}

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los seSiores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

::F«xte ofici^bi’ '

FSKliSSCii BU COBB# BB SIMOS
—^ü9M>C^’l¡^^------

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. D.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante súlud.'

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Principe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(baceta del 2 de Diciembre de 1908.}

ihiUBStllUHraiSCill.
■ Núu. 3.289.

Diputación jrnviacial da Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde el día cinco del actual 
en adelante se satisfagan los in
tereses de Títulos de la Deuda de 
esta Diputación correspondientes 
al vencimiento del segundo se
mestre de este ano, previa pre
sentación de los indicados títulos 
e^ Ía Contaduría de fondos, fac
turados en las que gratuitamen
te se facilitarán en la expresada 
dependencia, para estampar en 

ellas el cajetín correspondiente 
al referido vencimiento.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial do la provincia para 
conocimiento de los tenedores de 
expresados títulos.

Valladolid 1." de Diciembre de 
]908._EI Ordenador de pagos, 
José Gulierre^.

NuM. 3.288.

Coinisioiii.. 1 de WWi
ANUNCIO-

Formado por el Ingeniero Jefe 
de caminos provinciales el pro
yecto del torcer trozo de la carre
tera de torcer orden de Torrsloba- 
ton á Valdefuentes, esta Comi
sión en sesión do 28 del corrien
te, acordó, previa declaración de 
urgencia y de conformidad á lo 
dispuesto en el art, 33 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Carreteras, abrir la informa
ción que el mismo determina y 
al efecto que so ponga dicho pro
yecto á disposición del público en 
la Secretaría de la Diputación por 
término do treinta días, á contar 
desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín Oficial, á 
fin de que puedan presentarse du- 
ránts el expresado plazo las recla
maciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1908.—El Vicepresidente, Jíarzú- 
no G. Lorenzo.—El Secretario,
J. Martines: Cabezas. '

NuM. 3.303.

Sección provincial de Pósitos.
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, me comunica haber 
sido nombrados por el Arrendata
rio de la Agencia ejecutiva. 
Agente para los Pósitos de Villa
sexmir y Vega de Valdetronco, 
D. Sabino Perez Ruiz y Auxiliar 
para los de Roales, Melgar de 
Abajo y Vega do Ruiponce, Don 
Aniceto Villalba Mañueco, á fin 
de que procedan í hacer efectivas 
las cantidades que existen pen
dientes de reintegro á dichos Es
tablecimientos, con arreglo á la 
Instrucción de apremios de 26 do 
Abril de 1900.

Lo que se hace público en 
cumplimiento â lo dispuesto en la 
citada Instrucción.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1908.—El Jefe de. la Sección, 
Isaac Asmado.

---- -------------------

NóM. 3.290.

Secretaría de la Aadieiicia de Valladolid.

Lista de los señores Diputados 
provinciales que por reunir la 
cualidad de Letrados han do sor
tearse para la formación del Tri
bunal provincial de lo Contancio- 
so-administrativo.

Don Enrique Gavilán Almuzara
» Emilio Calvo Rodríguez
» Angel Mateo Tejedor
» Mariano González Lorenzo
» Luis Antonio Conde
» Mariano Fernandez Cubas
» Emilio Cruzado García
» Tertulino Fernandez Reinero 
» José Gutierrez Diez
» César Medina Bocos 

Valentin Arévalo Ayllón
» Pedro Vitoria Gimenez
» Lucio Recio llera
» Trifón Burgoa de Pedro

Lo que de orden superior se 
anuncia al público á los efectos 
fiel artículo 17 del Reglamento 
para el ejercicio de la jurisdicción 
Contencioso-administrativo.

Valladolid l.® de Diciembre de 
1908 - El Secretario de Gobierno, 
Eugenio Benito Bardo. .
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SANIDAD GE VL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimiei idosenlos distritos sanitarios de esta provincia durante elmes de Septiembre de 1908.
RB
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No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes: ,
Distrito de Medina de Rioseco. Berrueces, Morales de Campos, Palacios, Santa Eufemia, Tordehumos, Valverde, Villabragima, Villaespér, Villafrechós Vilhig» 

Mota del Marqués. Almaraz, Barruelo, Sau Cebrián de M-azote, Torrecilla de la Torre, Torrelobatoa y Villalbarba.
Nava del Rey. Castronuño. .
Olmedo....................Cogeces de Iscar, Hornillos, La Parrilla, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Muriel, Puras, Salvador, San Miguel del Arroyo
Peñafiel.................. Castrillo de Duero, Corrales, Curiel, Fompedraza, Langayo, Manzanillo, Olmos, Quintanilla de Abajo, Roturas, San Llorente y baon
Tordesillas. . . . Matilla de los Caños y Velliza.
Valoria la Buena. Villaco. ,
Valladolid. . . Fuensaldaña, Santovenia, Traspinedo, Tudela de Duero, Villanubla y Zaratan. - , , , „ , , y
Villalón...................Aguilar de Campos, Bolaños, Castrobol, Castroponce, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Santervas, La Union, Urones,

del Alcor.

(Villacid, Villalba de la Loma, Villabarúz, y Zorita de la’Loma.

Valladolid 31 de Octubre de 1908.—El Inspector provincial, Dr. Doman G. Durán.

Nota.

■m.

»

» 
»

NoM. 3.296.
Castrillo de Duero.

El día once de Diciembre pró-
ximo, de diez á doce, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, por 
pujas á la llana, la subasta para 
el arriendo á venta libre en esta 
villa, de las especies de consu
mos, sal, alcoholes, aguardientes 
y licores, durante el próximo año 
de 1909, sirviendo de tipo la can
tidad de 3.858 pesetas y 83 cénti
mos, importe de los derechos y 
recargos autorizados.

Los licitadores consignarán co
mo garantía para tomar parte en 

la subasta, en la forma que deter
mina el art. 277 del Reglamen
to de 11 de Octubre de 1898, el 
5 por 100 del tipo designado para 
la subasta, la cual se celebrará 
con arreglo á las condiciones del 
pliego que so halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Castrillo de Duero á 29 de No
viembre de 1908. — El Alcalde, 
Vicente Rodríguez.—El Secreta
rio, Aniano González.

NóM. 3.280.
Cigoñuela.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
término municipal para el año 

de 1909, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría deeste Ayun
tamiento por término do ocho 
días, á fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos le exami
nen y hagan las reclamaciones 
que á su derecho crean a^istirles.

Cio:uñuela 27 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Antonio Gu
tiérrez.— El Secretario, Aniceto 
Llorente.

NuM. 3.287.
Valoria la Buena.

Siendo el arriendo á venta 
bre el medio adoptado por el
Ayuntamiento y asociados con
tribuyentes de la Junta munici
pal de este distrito para hacer

——————fe.—«Bír -<1 
efectivos los cupos y recargos de 
consumos en 1909, se hace pú
blico por este anuncio:

Primero. Que la subasta do 
arriendo de todos y cada uno de 
los derechos señalados á las espe
cies de aceito, alcoholes, carnes, 
cereales sin trigo, jabón, pesca
dos, sal común, vinos y vinagre, 
tendrá lugar en las Casas Consis
toriales de esta villa el día 13 de 
Diciembre próximo de once á 
doce de la mañana, ante la Comi
sión de su Ayuntamiento que 
presidirá el Alcalde.

Segundo. Que el sietema para 
celebraría, será el de pujas á la 
llana, sin admitirse proposiciones 
que no cubran el total de 8.637 

pesetas 96 céntimos á que ascien
den los cupos del Tesoro, los re
cargos autorizados y el tres por 
ciento de recaudación y conduc
ción de caúd’ les.

Tercero. Que para tomar par
te en ella los que por ley pueden 
hacerlo, habrán de consignar en 
las Cajas del Tesoro, en la Depo
sitaría del Ayuntamiento ó en 
poder de la Junta de remato, en 
el acto de celebrarse ésta una 
cantidad en metálico equivalente 
al cinco por ciento de las 8.637 
pesetas 96 céntimos, sin perjuicio 
de prestar en su día el rematante 
una fianza hipotecaria pop la 
cuarta parte del total arriendo.

Cuarto. Que tanto el pliego 

de condiciones como la tarifa । 
oficial y demás del oportuno ex- । 
podiente, queda de manifiesto en 
la S'cretaría de la Corporación 
municipal para conocimiento de 
todos.

Y quinto. Que para el caso 
de no haber remate en el día y 
hura señalado, tendrá lugar una 
segunda subasta en iguales tér
minos y por el mismo tipo el día 
20 de referido mes á igual hora 
de las once.

Valoria la Buena 25 de Nor 
viembre do 1908.—El Alcalde, 
José Camino.

NÚM. 3.281.
Villagómez la Nueva.

Terminados los repartimientos 
de la contribución Rústica, Pe
cuaria y Urbana, de este término 
municipal para el año 1909, se 
hallan expuestos al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan exa
minarlos y presentar contra ellos 
las reclamaciones que á su dere
cho asistan, en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas las que se jpre- 
senten.

Villagómez la Nueva á 25 de 
Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Severino de Santiago.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Alcazarén
Cabezon de Valderaduey 
Gaton do Campos 
Urones de Castroponce

NuM.2.811.
Villacid.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por este Ayuntamiento 
durante el tercer trimestre del 
año corriente.

MES DE JULIO.
Ordinaria del día 5.—Presiden

cia del Sr. Alcalde.

MCD 2022-L5
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Sô dió lectura def acta de la 
sesión anterior y fué aprobada.

A petición del Concejal Don 
Buenaventura Barrio, se acuerda 
que el Secretario del Ayunta
miento asista á la Casa Consisto
rial todos los días hábiles, expe
diendo el «Boletín oficial» de la 
provincia para que se entere el 
público que lo desee, siempre que 
las funciones de Secretario del 
Juzgado municipal se lo permita.

Ordinaria del día 12.—Presi
dencia del Sr. Alcalde.

Se aprueba el acta de la ante- 
terior con la aclaración de que el, 
tiempo que ha de estar el Secreta
rio los días hábiles en la Casa 
Consistorial ha de ser de diez á 
doce de la mañana:

Ordinaria del día 19.—Presi
dencia del Sr. Alcalde.

Se dió cuenta del acta de la 
anterior y fué aprobada.

Ordinaria del día 26.—Presi
dencia del Sr. Alcalde.

Se dió lectura del acta do la 
sesión anterior y fué aprobada.

So acordó informar á la Exce
lentísima Diputación, conforme 
al art. 102 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 188.5, que la 
pérdida de la cosecha de cereales 
y vino del presento año que 
causó en San Pedro de Latarce el 
día 15 de Junio último, ascendió 
á la tercera parte y que procedía 
se les concediera á los damnifica- j 
dos los beneficios reglamentarios, i

Se acordó nombrar Comisiona- ! 
do para la entrega en Caja de los i 
mozos del actual reemplazo á Don í 
Mariano Rodríguez García, quien , 
percibirá como gastos de viaje 35 
pesetas con cargo al capítulo pri- 1 
mero, art. sexto del Presupuesto ¡ 
municipal del corriente año. ¡

MES DE AGOSTO. i
Ordinaria del día 9. —Presiden» 

cia del Sr. Alcalde.
Se dió lectura dol acta de la 

anterior y fué aprobada.
Se acordó en virtud á lo orde

nado por el Sr. Gobernador civil, 
pagar á los Maestros públicos Don 
Mariano Rodríguez García, la 
cantidad de 894 pesetas y 22 cén 
timos y á Doña Teresa Puertas 
García, la de 672 pesetas y 24 
céntimos, procedentes dichas can
tidades de atrasos anteriores á 
1902. Que para satisfacer dicha 
deuda se -exija al cuentadante de 
los años 1889-90 y 1890-91, la 
cantidad de 538 pesetas y 13 cén
timos, y la diferencia de 1.028 
pesetas y 13 eóntimos, se lleve 
al capítulo 9.“, art. 6.° del presu
puesto que ha de formarse para 

1909. Que así que ingrese en ¡ 
arcas municipales, se ponga en 
conocimiento del Sr. Gobernador, 
pagándose por mitad á dichos 
Maestros. Que se ordene al Agen
te de Negocios del Ayuntamiento 
inquiera en la Administración de 
Hacienda las cantidades que en 
dicho centro existen de este Mu
nicipio y gestione se devuelvan 
al Ayuntamiento.

Por el Concejal D. Buenaven
tura Barrio, se propuso que deja
ba mucho que desear en el de
sempeño del cargo el Guarda 
municipal Lucas Gómez, y que 
en él demostraba poco celo, y so
bre todo guardase á los señores 
Capitulares las consideraciones 
debidas. Lá Corporación le impu
so el correctivo de suspenderle de 
empleo y sueldo por ocho días.

Ordinaria del día 16.—Presi
dencia del Sr. Alcalde.

Se dió cuenta de la anterior y 
fué aprobada.

Se dió cuenta también haber 
ingresado D. Valeriano García 
Perez, 368 pesetas, y que pedía 
prórroga de uno á dos meses para 
entregar el resto. La Corporación 
accedió á dicha prórroga,

Ordinaria del día 23.—Presi
dencia del Sr. Alcaide.

Sa dió cuenta dol acta de la 
sesión anterior y no fué aprobada 
con el parecer en contra del señor 
Presidente y de los Concejales 
D. Luis Fernandez y D. Manuel 
Sobrino.

Ordinaria del día 30.—Presi
dencia del Sr. Alcalde.

Se dió cuenta de la anterior y 
fué aprobada.

A propuesta del Concejal Don 
Buenaventura Barrio, por enten
der ser de la competencia del 
Ayuntamiento el nombramiento 
y separación de los empleados 
municipales como lo dispone el 
art. 78 de la vigente ley Muni
cipal, y con tal. motivo pedía la- 
destitución del Guarda municipal 
D. Lucas Gómez Fernandez, se 
acordó.por mayoría su destitu
ción con el parecer en contra del 
Sr. Presidente y de los señores 
Concejales Sr. Fernandez y Sobri
no, por entender ser atribuciones 
de la Alcaldía y nombramiento 
especial con cargo el empleo al 
capítulo segundo, artículo se
gundo del Presupuesto y taxatí- 
vameute determinado en el ar^ 
tículo 74 de la vigente ley Mu
nicipal.

MES DESEPTIEMBRE.
Ordinaria del día 6.—Presiden

cia del Sr. Alcalde.

Se dió cuenta del acta de la 
anterior y fué aprobada por ma
yoría, con el parecer en contra 
de la Presidencia y de los seño
res Concejales D. L. Fernandez 
y Sobrino.

A propuesta del Concejal Don 
Buenaventura Barrio, se acordó 
se convoque á concurso para pro
veer la plaza de Guarda muni
cipal y así se acuerda, anunoián- 
dose la vacante por veinte días, 
especificándose en el anuncio la 
asignación presupuesta.

Ordinaria del día 13.—Presi
dencia del Sr. Alcaide.

Se dió cuenta del acta de la 
anterior y fué aprobida, con el 
parecer en contra de D. Luis Fer
nandez Gómez, que cree no haber 
motivo para destituir al Guarda y 
anunciar la vacante.

Ordinaria del día 27.-No se ce
lebró sesión por no asistir número 
suficiente de Concejales.

Extraordinaria del día 29.— 
Presidencia del Sr. Alcalde.

Se acordó nombrar Guarda para 
la vecera, á D. Florencio Carbajo 
Cerero, con la remuneración que 
ha de percibir.

Extraordinaria del día 30.— 
Presidencia del Sr. Alcalde.

Se acordó por mayoría aprobar 
el proyecto de Presupuesto mu 
nicipal para 1909, formado por la 
Co,mision de Hacienda y que se 
anuncie por quince días como 
ordena la ley Municipal, y trans
curridos se someta á la discusión 
y votación definitiva do la Junta 
municipal. Fué votado en contra 
por el Sr. Presidente y los seño
res Concejales D. Manuel Sobri
no y D. Luis Fernandez, por en
tender que debe presupuestarse 
como de imprescindible necesi
dad la dotación del Guarda mu
nicipal y la de vigilancia noc
turna.

NÚM.

Castrejón.
Tarifa de los articulos que ha acordado gravar ¿a Junia municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día diex y ocho del corriente^ 
para cubrir el deficil de tres mil trece pesetas sese7ita céntimos^ 
que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en ests 
Municipio durante el prójcimo año de 1909, á saber:

ARTÍCULOS, Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

PeaeUM.

Derechos 
en 

unidad.

^fíeaetaa.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas '

Paja y leña de todas 
clases.....................

Total

Kilogramo

1

301360 0‘05 0‘01 3013*60

Castrejon 19 de Noviembre do 1908.—El Alcaide Presidente, 
Eduardo Antonio.—El Secretario, Jerónimo Rodríguez.

\alladoiid: Imprenta del Hospicio provincial.

Villavellid 17 de Octubre de 
1908e—El Secretario, Mariano 
Rodríguez García.

Decreto: Dóse cuenta al Ayun
tamiento en la sesión de mañana.

Villavellid 17 de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Esteban Gu
tierrez.

Como Secretario certifico: Que 
el Ayuntamiento en sesión cele
brada en el día de hoy, aprobó 
por unanimidad el extracto de 
acuerdos que procede.

Villavellid diez y ocho de Oc
tubre do mil novecientos ocho. 
—El Secretario, Mariano Rodrí
guez García.—V.® B.", El Alcal
de, Esteban Gutierrez.

NüM. 3.298.

Zaratan.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
de arriendo de consumosá venta 
libra se sacan á remate por el ^ Bo 
de 1909, con facultad de ventaá 
la exclusiva, los' líquidos, carnes 
da todas las clases y sal común; 
bajo el tipo y condiciones que 
contiene el correspondiente plie
go formado al efecto, el cual se 
halla da manifiesto en la oficina 
de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 9 de Diciembre próxi
mo de once á doce en la Casa 
Consistorial, ante la Gomision 
respectiva y si no hubiese licita
dores se celebrará la ¡segunda el 
día 19 del misino mas de Dicioui- 
bre æigual hora y local, y si tam
poco diera resultado, tendrá lu
gar la tercera el día 29 del referi
do mes de Diciembre en el local 
y hora designados.

Zaratan á 30 de Noviembre de 
1908.—El Alcaide, Daniel B. 
Montiano.

3,189.

1
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